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Del Lunes ｾｯ＠ de ltnero de 1 Boo .. 

§pn Fabian , P11p11, y ｓｾｮ＠ Sebastia11 , ｍ￡ｲｴｩｲ･ｾＮ＠ -:-Las flu<tFeita· Horfl 
Ａｾｴ｡ｮ＠ 1n )a Iglesia l'arroquial {le San Joyme : se Ｎ ｆ･ｾｾｲｶＴ＠ a lt:u 'CitJco. 

Sale el Sol á las 7 h. t ｾ＠ m. ; y se J.lon-e A his 4 h. 4S 111. Hoy e• el 
os ､ｾ＠ 1a Luna: $ale á las ll h. 34 m. de la madrugada ; y se pone á 
las u b. u w. del dia : pasa la Lul'ia por el metiaiano á lis 
7 h. 2 s m. de la maaana. Debe setialar el llelox al medio dia vct
cla<lero las u b. 1 1 m. 119 s. 
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l 
Dia ｾｾＭﾷ＠ ＭＭｾ＠ ｜ｔ･ｲｭＶｭ･ｴｲｾＮｦＺｂ｡ｲｭｾｴｲｯＮＯｖｩ･ｴｴｴｯｳ＠ ｹｾｴｭｳｦ･ｲ｡Ｎ＠

A las: 7 ele la man. 8 • grad., 6 '7 p. 9 l. S· S. O. Cl.lbJ!erto. 
Alas 2 d.e la tara. to s 27 9 0' Entrecubierto. 
A lu. 1 1 d.e la noc. S 8 117 8 · s Id. Nubes. 
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N.OTIClAS PAR TICULAllES :O& BAB.CKLOlli.A. 

E D 1 C T O. 
Don Leopoldo ik .Gregorio y ｐ｡ｴｾｲｮＬ＠ Marfiuer de ｖ｡ｕ･ｳＦｮｾｯ＠ , Señor de 

Caráiel , CilbaHero del Orden ele Sgn#ago , . Mariscal de Campo tle !os 
ReaLes ｅｴｾｃ￩ｲ｣ｩｴｱﾡ＠ ele S. }.111. , .GDbernador Militar ' Po¡ítioo ae lo Pla7.iJ 
de BarcelQna y su Distrito. · 

Para remedia,r los ab-usos que se han introdudido en esta Ciudad, de 
ｰ｡｢･ｲｾ･＠ dedicado á Conducwres y Matadores de Cerdos personas no 
｣ｯｮｯ｣ｾ､｡ｳ＠ ni autori-1.a,las por el M;tgistraoio _, ｨ｡｢ｩ￩ｮｾｯｳ･＠ de ahí seg.ui• 
do que algunos de los C<;>nductores han exigido unos precios arbitra
rios y exhorbitantcs en ｣ｵｾｮｰ･ｮｳ｡｣ｩｯｮ＠ ele su trabajo , y mucbQs de los 
Matadore& los han ｩｊｩｴｰｵ･ｾ｡ｯ＠ igualmente á su vo lun:tad } por raz.on del 
que aplican .en la ｾ｜｡ｴ｡ｮＱＮ｡＠ de aq u<Xla .specie de ganados , y unos y 
otros, ó por malicia ó po·r casualidad han .intervenido en los excesos 
9.uc de pocos años á esta parte se han. {IOtado, asl de eX:lra ·-· iarse va
n?s Cerdos q uc fuero o ｾ｡｣［ｬ､ｯｳ＠ de la Plaza pú·b.J.ica con non1b· e y a pe· 
lhdo supuesto del ｃｯｭｰ Ｎ ｲｾ､ｑｲＬ＠ y de la car!lc (le su domicilio , siu que 
despues pueda averig.parse su paradero , como de no denunciarse por . 
algunos de los Mata.doJ:es .el peso legitimo 'l,ue de .cada Ccc<}o hubiese 
resultado, en perjuicio del Comprador ó del Vendedor, y siempre en 
ｭ･ｮｯｳｾ｡｢ｯ＠ del 'oncepto y b1.1.ena fe ,q.ue .debe reglr en scrnej ,uues con .. 
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tratos y conservarse yor todos medios , y que por la religiosic!ad con 
que se habta siempre observado en esta Ciudad arraiJ. la abun '1ancia 
de ganado en la Plaza , y influía en la moderacion de Jos precios poa: 
h seguridad con que ｶｩ ｶ ｩ［ｾＮｮ＠ los Ganaderos de que en nada serian de
fraudados; ins.tgu1cndq lo que para ocurrir á todo, y conservar á esta. 
Plata el antiguo' créd-ito , ha acordado el múy ' Uustrc Ayuntamiento 
cu fecha de die'Z. y ｾｩ･ｴ･＠ del ｰｲ｣ ｾ ･ｮｴ･＠ mes , ORDENO y MANDO: 

Q _L. e to \ o Ganadero que tra yga ganado propio de Cerda para ven
､･ｲｾ Ｍ ｾｾ＠ criado en su s ¡>ropias heredades, ó que lo hubiese com· 

·prado á la aistancia permitida de las siete leguas establec' idas ' luego 
de su arribo haya de tener pronta la Polín que· debe traer firmadi 
por el Regidor , Re< to'r , Vü:arío ó Nptari0 d.el Lugar de donde vi. 
niere, en la qua! se diga y exprese el lugar y puesto de donde fuere 
dicho ganado de Cetda, si es de la cosecija de aql!el que lo trae, ó 
bien si se ha comprado en el tal lugar con destino para vender en esta 
Ca piral , para manifestar aquella ' siempre . que se le pida , con arreglo 
á lo q t. e en punto á Políus se halla establecido en los Pregones ､ｾ＠
Almotaceni;¡ publicados en esta Ciudad á veinta y dos y veinte y tres 
de Agosto del año de mil setecientos cincuenta y dos. 

Que qualquier persona que comprare uno ó mas Cerdos deberá dar 
fielmente al Ganadero que se io venda su nombre y apellido, y la no
ticia de la calle y casa de su ｨｾ｢ｩｴ｡｣ｩｯｮ＠ si fuese para si, y si · fuese 
para otro el nombre y apellido del Sugeto para quien sean aquellos, 
é ígua·Jmente la noticia de la calle y casa en que habite: en ｩｮｴ･ｬｩｾ＠
gencia de que siempre que se averiguare haberse contravenido, inci
dirá la mencionada persona que hubiese tratado y ajustado l-a compra. 
en la pena de veinte 'f_ cin<fo libras , y del valor del Cerdo ó Cerdos 
que hubiese cómpradó, ' por lo que interesa el crédito público, y el evi
tar el que haya falsedad algun:s. en las J.ibretas de los Ganaderos. 
· Que ninguna per.sona pueda conducir Cerdos desde la Plaza pú
blica á las casas de los vecinos de esta Ciudad y sus suburbios , á cité· 
nos de fener licencia. por escrito de uno de los Señores ａｬｭｯｴ｡｣｣ｴＱ･ｾＬ＠
·y un número· que la eiúregará , por el qual se arreglará el turno con 
que deberán ser empleadas en ello las tales ·personas , baxo la pena de 
una libra exigidera por cada. ve'Z. d.e los que hicieron l0 contrario. 

Que los Conductores de Cerdos que hubieren obtenido la expresada 
licencia , no puedan percibir por su trabajo , ,sino es Jos precios siguien
tes ; á saber : desde la Plaza pública en que se veadan , hasta la Plaza 
del Real Palacio , Borne, Catmb1os , Encantes y calle Ancha hasta la 
Fusteria. tres $ueldos y nueve dineros, y di!sde dicha Plaza á lo restante 
de la Ciudad cinco sueldos y siere dineros ; baxo la pel'la. de una llbra 
por cada ve'Z. que se averiguase haberse excedido de es ta cota. 

Que cada uno de los Conductores d_eba por sí mismo conducir á 
las ﾷｾ｡ｳ｡ｳ＠ los Cerdos que hubiese sacado de la Plaza , sin poderlos en
cargar á 9tra persona alguna aunque sea de los mismos Conductores: 
baxo pena de diez reales y de q uiuuselc la licencia áe con ! u e ir Cer
dos ; y sin que ninguno de los Condu.ctorcs pueqa entrar á conduert 
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otros Cerdos que los que le toque por turno, segun el número que 
tenga , to \o á las órdenes y dircccion de los Señores Almotacenes: 
baxo peua de d1ez reales y de quitarsele la licencia de conducir. 
· Que los Conductores deban asegurarse y responder no wlo de la 
calle y casa donde hubieren conducido algun Cerdo , sino tambien 
de la ｰ･ｲｾ＾ｯｮ｡＠ ó personas á quienes lo hubieren entregado , baxo la 
pena de tres libras. 

Que así mismo para asegurar que los Matadores de Cerdps tengan. 
ｬ｡ｾ＠ debidas circunstancias de legalidad é inteligencia en su peso y cali
dad, deban los que quisiesen ､･､ｩ｣｡ｲｾ･＠ á este bficio dividirse en qua
dri!las con aprobacion de los Señores Almotacenes ; y los que fueren 
Cabezas de ellas , asistir á las rnatam.as para los expresados fines , y 
pt estar en mano y poder de dichos Señores Almotacenes el Juramento 
que les obligue á su observancia. 

Que para evitar los perjuicios que podrian seguirse de mezclarse la 
sangre ·' y confundirse los despojos de los Cerdos sanos con los masells 

·Ó otros contagiosos ,. deberán - los Matadores , en les caws · de matarse 
en una misma casa dos , ó mas Cerdos_., poner con separacion la ｳ｡ｮｾ＠
gre y desp()jos de cada ur.o, -á fin ､ｾ＠ que si se encontrase alguno ma
sell puedan recogerse su sangre y despojos sin perjuicio de los de los 
sanos , baxo la pena de cinco libras y privacion de oficio. 

Que en caso de ｢｡ｬｬ｡ｲｾ･＠ algun Cerdo masell , ó que adolez.ca de 
otra enfermedad contagiosa, deba uno. de los MataJores dar inmedia-

, tamente parte á uno de los Sefi.ores Almotacenes que dispoudrá lo 
conveniente para que no se cat1se daño á la ｾ｡ｬｵ､＠ pública ; y por 
cada vez. que faltasen Jos Matadores á' Jo prevea ido en este <:aphulo 
incidirán en la 'pena de cinco libras y privacioo de oficio. 

Que no ,puedan en ade·Jante los Matadores de Cerdos dexar de pe
sar fiel y legitimamente quantos Cerdos matasen en esta Ctudad , ｡ｾ￭＠ de 
los que hubieren sido comprados á peso, como á ojo, ó en otra mat.cra, 

ﾷ ｾｈ･ｭｰｲ･＠ que lo pidan los Dueños, para q1:1e con esta dtligeneta quedcfl 
asegurados el Comprador y el V-c1,1dedor, y se quilen los abysos que se 
experl!nentaban: baxo la pena d.e cinco libras"y privacion de ofi .: io. 

' Que no puedan los Matadores de Cerdos exccdel'- del precio de 
ｳｩｾｴ･＠ sueldos y seis dineros por cada un Cerdo que mataren en esta 
Ciudad , bax.o la pena de una libra y 'privac:ion de ｯｦｩ ｾ ｩｯＮ＠ ,, 

Que no puedan los MatJ.deres , ni los Cot,ductores de Cerdos in
troducirse en la Pla2:a pública con motivo ni p1 ctexto alguno, ba>lO la 
rcna de cinco libras exi-gidera de c:adJ. uno, y por cada vez. que se 
lntroduxere en ella , á ex,epc:ion de los casos en que los Compradores 
ｱｵｩｾｩ･ ｳ ･ｮ＠ v<1lerse de alguno de ellos por su f:Onocimicnto, para .com
prar Cerdos, ·en los quales solo podrán practicarlo preced iendo pe.r
ｩｮｾｳｯ＠ en es\:ritos de los Seflorcs Almt>tacenes, p;ua que quede cvitad:t 
asl Ｑｾ＠ aheracioo de prc(iÍos que rcsultabJ. muchas veces de la intto
duccwn de aquellos en la P J:ua. 

Que _para ev.i1ar wcendics y otros perjuicios que podrían seguirse 
de pracu,arse esta maniobra á hor;.s irregulares ｾ＠ no puedan eu adc
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latHe ' los Matadores de Cerdos matarlos 1 sino ｾ｣ｳ､･＠ las primeras ora. 
e iones de la mJ ñ.wa hasta. !Js primeras de la ｮｯ｣ｾ･＠ , baxo la pena de 
cin<o libras cxi.gidera de cada uno de los Matadores, y por cada vez 
que contravwiercn á este capitulo. Y que para qué ventT,a á noticia de 
todo3 y naJic pueh alegar ｩｧｲｾｯｲ｡ｮ｣ｩ｡＠ 1 deJC<!ndo en su fuerza y vigor 
fodo lo prevenido en los anteriores Pregones de Almotacetüa. ｾｴｮ＠ ｱＮｬ｡ｮｴｾ＠

no se ｯｰｯｮｾ｡ｮ＠ a.l presente , se pubHq u e este en los par.ages Uost um
brados de esta. Ciudad. cOLl las S(llem 1iia.des de estilo. DadQ en IJrce
lona á diel y nueve de Dtdcmbre de mil setecientos noventa y ｮｵ･ｾ･＠ .. =:: 
El Marques de V ;.dleslntoro.::: Don Joseph Ignacio Claramunt y VetJe• 
Escribano mayor y ｾ｣｣ｲ｣ｴ｡ｲｩｯ＠ de dicho muy lhutre Ayunta¡;nic 

11. P l S O. 
La Junta de Caridad ha subministrado en la semana de 1 ｾ＠ de ｅｮ･ｲｾ＠

á 18 del mismo Inclusive , á los Pobres Artesanos , que con mo
tivo de las a -:: tuales circunstancias están privados del trabajo de sus. 
Jcspectivos Oficios par.a su sustemo.' •••••••.•• 30934RaciQnes. 

Las anteriormente distribuidas hasta 11 del corriente, 
segun se anunció •••••••••••••••••••• 86198f• 

Por lo que resulta que las repartidas hasta hoy, 
ascienden á ..••..•..•••.•• • ••• • •• • 89:l91 S. 

Barcelona 18 de Enero de 1 Soo. 1 

l!mb.sr:aciones 'f1tnidlSI •l Pau:rlo y 11 : en el Almacen de Joseph E$• 
el dia ele ayer. u u cb , en 13. ｣ｾ､ｬ･＠ den CaJ.des. 

De Valencia, en 4 días, el Pat. Oua : De 90 quintales de Hi-
Gerónif11:o Millet, Catalan, Llaud gos de Valencia, á 1 1 rs, de ardi
S. Antonio , con arróz. tes la arroba, en ca.sa ｾ･＠ Juan Fité, 

De ValeocLt y Tarrag<>na , en RevenJedor , en la calle Cremá¡_t 
13 dias, el Patron &!tasar Jayme, xich. 
ｖ｡ｬ｣ｮｾｩ｡Ｎｮｯ＠ , Llaud la SantísimJ. Otra: De 66 quintales de Al-
Trinidad, sin cargo. ｧｾｲｯ｢｡ｳ＠ de ldem, 4 a3 rs. 6 ds d 

De Málaga, en t3 días, el Pat. quintal; en casa de Lorenzo Cu.
Juan Mítjans, Catalan, Llau.d San pull , en la erilla d-el R.ccb : ésta y 
Antonio , con azúcar , . palo cam- las dos anteriores se venden por 
peche y canela. quintales, .@. y medias @ ; y la$ 

D.e Idem, en ídem , el Pat. An· tres durarán hoy J tnañana y pa· 
ronio ｍ｡ｲｩｳｴ｡ｴｾｹＬ＠ Catalan, LLaud sado mañana. 
S. Antonio, con ｡ｾＮ｣｡ｲ＠ , palo cam: Teatro J-loy, á la-s cincE>, el Se,· 
peche y canela. ' ñor F10rini recitará la Piela del 

Die.ta. De s 6 6 quintales de Ba- Pigrnaleon ; en la que cantará do5 
calao de Christiaasuad , á los prc- Ati..LS nuevas : segu11 á el Bayle de 
dos siguic6ltcs: el Rechupado, á los j9vcoes y Viejos; dando fin coQ. 
1 3tt 11 ｾ＠ 2 ､ｾＮ＠ el e;¡ u iatal : el Pela- el primer Acto de la Dona de- geni!f 
do , á 1 2 y 6 ; y el Pequeño , á u VIJ lubile. 

CON REAL PRl V 1 LEGIO. 
---------·---
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aa la llllprc¡¡ta ､｣ｾｩ｡ｲｩｯＬ＠ tallt tlt la Pa-lma tle SaD Justo, ll"ÁID·JJ• 
'4- ., · ｦｬｩＮＮｾｴ＠ 1 ,_,. ,. .. 
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